
Dichas percepciones mensuales se podrán asignar de acuerdo a los márgenes del techo 
presupuestal autorizado a las Dependencias y Entidades, asimismo, no deberá implicar la solicitud 
de incrementos o renivelaciones salariales. 

Los importes presentados no consideran los incrementos salariales que se autoricen al personal 
de Base, Contrato y ETA para el Ejercicio Fiscal 2026, ni las repercusiones que se deriven de la 
aplicación de las disposiciones fiscales, por lo que en su caso podrán modificarse. 

Los sueldos, salarios y remuneraciones netas mensuales de los servidores públicos del Poder 
Ejecutivo, se integran por conceptos de percepciones y deducciones ligadas a la forma de 
contratación e historial laboral de la persona que ocupa el puesto. En este sentido, las 
Dependencias y Entidades deberán vigilar que independientemente a la forma de integración del 
salario, este no rebase las percepciones autorizadas, salvo los casos señalados en el artículo 46 
del presente Decreto. Asimismo, las Dependencias y Entidades deberán abstenerse de solicitar 
contrataciones de personal con un sueldo menor al salario mínimo vigente para el presente 
Ejercicio Fiscal, en apego a la normativa federal en la materia. 

Para el caso de la Secretaría de Educación, salvo el personal de mando, se sujetarán a los 
tabuladores autorizados para el Sector Magisterial. 

Estos tabuladores mensuales, consideran la totalidad de percepciones cubiertas a través de las 
nóminas de base, contrato, ETA, lista de raya, proyectos productivos de inversión, beca trabajo, 
honorarios y cualquier otro tipo de pago relacionado con servicios personales, independientemente 
de la fuente de financiamiento. 

Artículo 44. Las Dependencias y Entidades solo podrán llevar a cabo la conversión de plazas, 
categorías o puestos previa autorización de la Secretaría, siempre y cuando se justifiquen las 
funciones del trabajador y se cuente con la disponibilidad presupuestal en el capítulo de Servicios 
Personales. No se autorizarán renivelaciones salariales de plazas; los movimientos de alta por 
baja solo podrán ser cubiertos con autorización de la Secretaría. 

No podrán ser ocupadas las plazas vacantes sin previa autorización de la Secretaría. Para tal 
efecto, las Dependencias y Entidades deberán acompañar su solicitud con la justificación 
correspondiente. En este sentido, no se reconocerán relaciones laborales que no cuenten con la 
autorización correspondiente, siendo responsabilidad de cada Titular de Unidad Administrativa 
vigilar el estricto cumplimiento a lo anterior, pues de lo contrario dará lugar a las responsabilidades 
contempladas en las leyes respectivas.  

Así también, deberán observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad presupuestal establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.
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